
Miércoles 1.° agosto 1906 Tomo ID -Pág. 217

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
/

8!CarÓN DE INJI'AN'1'ElÚA
ABONOS DE TIEMPO

Exomo. ~r.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Minieterio en 8 de ago~to último, promovida por el

BAJAS

P A t:::;.' '1""-'"E'
4. .Lt..1. 1. Imúsico maryor del regimiento Infantería de Castilla

núm. 16, D. Damián López Sánchez, en súplica de que
"""""""""'="""""=""""'"""'"'"''"''""''==''''''''"'''''"''''''''"''""'"'"''""'"'""""'''''''''"''"''""'"'''''''...... se varíe el concepto de su entrada en el Ejército, y como

consecuencia el abono de tiempo desde los catorce afias
y no desde' los dieciseis que tieIle reconocidos, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con .10 expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 23 del mes próximo paw

sado, se ha servido desestimar la petición del interesado
por resultar que tuvo ingreso en el Ejército como soldaw

do y que figuran en su hoja de servicios debidamente
Bxcmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el acreditados los abonos de tiempo que le corresponilen,

General del segundo Cuerpo da .ejh.cito, falleció el día 6 con: lll'l"eglo ti la real orden de 13 de marzo de 1894
dt>J1'tnes'áctual en el Puerto de Santa María (Cádiz), el . (O. L. núm. 70).
genel'.aldil Dl'tgada d~ .la.Sección dA l'eSerVil; del Est!l,~o 1 De real orden lo ?i~o á V. E. para su conooimiento

'Milyor'Géneral del EjerCito D. Leopoldo Cologau y Oo~ y demás p.fectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
logan. . Madrid 30 de julio de 1906.

De rfM\~ or~en lo digo á V. E. para su conocimiento y LÓPFZ l)OMíNGUEZ
fines conSIgUIentes. DIOS guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid 31 de julio de 1906. í Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

LÓPEZ DOMíNGURZ 1Sefiul' Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Gnel'ra y Ma. 1 rina.

rina. I ,......,... ....... ",
S~:llo:r Ordenador de pagos da Guerra. I OLASIFICACIONES

.! Excmo, Sr.: El Rey (q .. D. g.) ha tenido á bien
LICENOIAS. ~ declarar apto para el aseenso al primer teniente dl:l In-
• . • • 1fantel'Ía D, Rodolf.;) Espá Manzano. po:' reunir las cou-

Excmo. Sr.: . Ac?eihend.o á l? solICItano por el aud~- \ diciones que determina el arto 6.° del reglamento de ~4
001' g.eneral de EJÚClto en SItuacIón do reserva, con. reSI~ ) de mayo de 1891 (O. L núm.. 191'».
d,enCla en esta corte, D.. Rafael Fernández AbrIl, el '. Ve real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
l~ey (q. D. g.) se ha serVido concederle cuatro meses de ! y efectos consio-uientes. Dios guarde ti V. E. muchos
hcencia para Marsella (li"rancia), Roma y Venecia (Italia), ! afios. Madril30 de julio de 1906, .
con el fin de que atienda al restablecimiento de sn salud.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 LOpEz DOMINGlUZ
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.. Se:t1or General deUercer Cuerpo de ejéroito.
Madrid 31 de julio de 1906. ..__

LÓP:iz DOMfNCHJ:¡¡Z '1
Se . . . Excmo. Sr.: El Rey (q. lJ. g.) ha tenido á bien de-

fior General del prImer Cuerpo de eJérCIto. clarar apto para el ascenso al primer teniente de Infau-
Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército y. Orde- . tería D. Nicolál!l Avila Delgado, pOi' reunir las condi-

nador de pagos de Guerra.. 1ciones que determina el arto 6.° del reglamento de 24 de
. "_ ;... ..._.. mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. pa~ su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de julio de 1906. .

L6P.1z DO)lf¡qQ~

Se:fí.or Genoral del CUluto Ouerpo .de. ejército.

I!Z:Z:::.:C:
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RETIROS

SUPERNUMERARIOS

EXCEDENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis'
poner que el teniente coronel de Infantería D. Mariano
Martínez del Rincón y Zirez, que por real decreto de
25 del actual ha cesado en el cargo de Gobernador civil
de la provincia de Lérida, pase de la situación de BU
pernumerario sin sueldo en la quinta región, á la de
excedente en la primera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de julio de 1906.

Lóp~z DOMÍNGUiZ-'
Se:l1or Ordenador de pagos de Gue:rra.

Sefiores Generales del primero y quinto Cuerpos de ejér
cito.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 30 de julio de 1906.

IJóP11lz DOMÍNGUEZ

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Se:l1ores Gobernador militar de Melilla y plazas meno
res de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Senores General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

Ir.

DESTINOS

Exomo.Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el comandante del regimiento Infantería de La Leal·
tad nnm. 30, D. Fernando Anrich Bosch, pase á situa
ción de excedente en esta región y, en comisión, á la li
quidadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

De retol erden lo digo á. V. E. para Ill{l oonocimiento
y demás efootos. Dios guarde á. V; E. muchos afios.
Madrid 31 de julio de 1906.

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 del mes próximo pa~o, pro.IDovida
por el sargento del regimiento Infantería de La Albuera
núm. 26, Mariano Box Marfn, pretendiendo acogerse

, LÓPBZ DOMÍNGuÉZ á los beneficios del real decreto de 23 de noviembre de
:5efior Inspector general de las Comisiones liquidadoras 1903 (C. L. núm.. 1.66), el Rey (q. D. g.) se ha servido'

del Ejército desestImar la petICIón del mteresado, con arreglo á la. Ireal orden circular de 14 de enero de 1904 (C. L. núme~
Sefiores Generales del primero y sexto Cuerpos de ejér- ro 6).

CIto y Ordenador de pagos de Guerra. De 1ft de S. M. lo digo á V; E. para eu conocimiento

f
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos a:I108•

......-.' . Madrid 30 de julio de 19<:>6.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á 1 LÓPEZ DOMÍNGUEZ
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer Sefior General del cuarto Cnerpo de ejército. .
qm, el pl'imer teniente (E. R.) del regimiento Infan- i
teda de Andalucía núm. 52? D. Mariano Jimenez Bán- . .~_"'..
chez, pase destinarlo á la. Zona de Madrid núm. 1, yen
comisión á esa Inspección general.

De fl:lai orden lo digo á V. E. pe.ra 8U conocimiento
y demás efeet.os. Dios guarde á V. E. muchos afios. Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Gobernador
Madrid 3 l de julio de 1906. civil de la provincia de Málaga, por real decreto de

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 25 del mes actual, el coronel de Inhntería, mi ayudante
. . . " de campo, D. Ubaldo Camacho Viñarro, el Rey
8efi~1' In~pec~or general de las ComISIOnes lIqUIdadorasI(q. D. g) se ha servido disponer que el jefe de referencia

del EJérCIto. quede en situación de supernumerario sin sueldo, con
Se:tlores Generales del primero y sexto Cuerpos de ejér- ~. ~rr~glo á lo prevenido en la real orden ~ircular de 2~ de

cito y Ordenador de pagos de Guerra. Juma de 1890 (C. L. núm. 219) y adscl'lpto á la SubIDa·
pección de la segunda región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.

Madrid 31 de julio de 1900.

Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E.
:i este Mínist~'rio en 3 de mayo último, promovioa por el
l'argento del regimiento lnfautería de Alava núm. 56.•
.Juan González Gordillo, en súplica de mayor antigüe·
dad en su actual empleo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el informe emitido por el Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina en 5 del actual, se ha servido denegar la
pretensión del interesado por no comprenderle la regla
6.& de la 1'6&1 orden de 23 de julio de 1895 (D. O. núme
ro 162), en que funda su petición, pues no fué lÍo la isla
de Cuba en virtud de aquel alistamiento y real orden
que le negaba condiciones, en su arto 1.0, sino por per
muta con otro cabo y dentro de los de su compromiso
voluntario de reenganche anteriormente adquirido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de julio de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cabo
dell'egimiento Infantería de Bailén núm. 24, Aquilino
Cadarso Latorre, en instancia cursada por V. E. á ef!lte
ld..inisterio en 6 de juni? p~óxi~o pa"ado, el Rey (que
DIOS guarde) se ha serVIdo destmarle al batallón disci
plinario de Melilla, por existir vacante de su clase y
reunir las condiciones prevenidas en la real orden de 4 i
de octubre de 1904 (D. O. núm. 222). l
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g11iente relación, que principia con D. Arturo Cañero
Baena y termina con D. Joaquín López y López, los
cuales han obtenido en los ejercicios la calificación exi
gida para lograr plaza; debiendo continua.r en la situa
ción que corresponda, hasta tanto que tengan entrada
con el empleo de profesor tercero en el referido cuerpo
de Equitación Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos aMs. 1\Ta
drid 31 de julio de 1906.

LÓPIlZ DOMWGWEZ

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

BECCIÓN DE CAD!LLEIUA

CUERPO DE EQUITACION MILITAR

Exorno. Sr.: En vista del resultado del concurso
que en cumplimiento d@ lo dispuesto en la real orden
circular de 20 de noviembre último (D. O. núm. 260) ha
tenido lugar en la Escuela de Equitación Militar, para
cubrir diez plazas de profesores terceros del Ouerpo de
DquitaCión Militar, y con arreglo á lo pl'escl'ipto en di
cha soberana resolución y bases que le acompafian, el
Rey (q, D. g.) se ha servido declarar con derecho á iu
greso en el expresado cuerpo, cuando por turno y OH

ocasión de vacante de aquella clase les corresponda, 8!3- ¡ Señores Generales del cuarto, sexto y séptimo Ouerpos
gún orden ¡riguroso del mérito álcanzado en 198 oposicio- I de ejército y Director de la Escuel~de Bquitación Mi
nes' á los aspirantes aprobados comprendidos eu lo. si-litar.

Relación que se cita.

Númeto Nota media
CllUlCS NOMBRES Destino actual

dc otden total

Soldad\)•.••••••• _. D. Arturo Cañero Baena.•...••.••••.•••.••. Reg. Drll.gones de Montesa. ••...•.•••• 1 11'97
Artillero.•••..•.•• " Teófilo Estébanez Villazán•.••...••.•••.• G.O reg. montado de Artillería..••...••. 2 11'61
Sargento••....••.• , Aurelio PIá Fraile....................... Reg. Caz. de Talaverll. ............... 3 10'13
Soldado•.•••••••.• , Miguel de Buerba Sánchez••••••.•••..... Idem Lanceros de la Reina ..••..••... 4 9'85
Otro ..•••••••••••. , Luis Martí y Esponda................... IdemHúsares de Pavía••...••.....•.. 5 9'ia
8argentp .•••••.••• » Enrique Olmos Olíe •.••••••••• .......... Idem Dragones de Montesa•......••.. G 9'65
Otro .............. » Atanasio Delgado Pérez ...•..••..•••..•. Idem Lanceros de la Reina ...•..•..•. 7 9'47
Otrl¡) .•.•.••••..••. » Anastasia Villena Ollé .................. Idem..........••..•.•.••••.•.... '" S 9'37
Oblil. ................ a .. » Hermógenes Hernández Alvarez .••••••.• Idem Húsares de Pavía. .............. 9 9'32
Otro ..•••••.••••.• » Joaquín López y López..... , ............ Idem Lanceros del Príncipe .•••...•• 10 9'25

Mli.dlid 31 de julio de 1906.
....-;'~.....,., LÓPEZ DOMíNGUEZ

LóPEZ DOMí:s-OUEZ

; Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales ({p.l segundo) tercero, cuarto, quinto,.
sexto y séptimo CUArpos de flJ13rcito. Oapit!ln gAneral
de Baleares y Pref:>idente del Consejo de Administra
ción delOalegio de Santiago. ...

y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchOl'l afies'
Madñd 31 de julio de 1906.

! s;.

Relación que se cita

Capitanes .

: D. Vicente Oasado Santos, del regimiento Lanceros de
j Borbón, á la séptima región, cumo secretario do

causas.
:; Pedro Escalera Hasperué, secretario de cansas en ltt

séptima región, al regimiento Lanceros de Borb6n.
:; José Tarrasa Entrambasagufls, del Oolegio de Santilt-

go, al sexto Qepósito de reserva. .
II Fernando Oasas Gancado, del sextoDepósito de reser

va, al 10.° íd. íd. .

Primeros tenientes

~ D. Florencio Plá Zubiri, del regimiento Lanceros de Vi-
, llaviciosa, al de DrM:ones de Nnmancia.

:t José Góngora Rodriguez, dél escuadrón Oazadores de
Mallorca, al re~imieutoDragones de Numan··il1.

Madrid 3~ de julio de 1906. Lóp.Elz DOMÍNGUEZ

DESTINOS

Sefior .••.

Circular. En vista de lo manifestado á este Minis
terio POI' el Director general de Oría Oaballar y Remonta,
con fecha 31 de enero último, respecto al relevo de los
oficiales de los regimientos de Oa.ballería que prestan sus
servicios como agregtl.rlos en prácticas en los estableci
mientos de Oda Caballar y Remonta, el Hey (q. D. g) ha
tenido á bien dispuner que dicho relevo se verifique en
su totalidad durante el mes de septiembre de cada afio,
á cuyo fin los jefes de loe cuerpos activos dispondrán la
marcha de los oflciales, previamente nombrados por este
Ministerio, pasada que sea la revista de comisario del
citado mes; y que permanezcan en los respectivos e¡;ta~

blecimiantos los que deban cesar, hasta la incorporación
de aquéllos, rogresando entonces á sus regimientos. Es
asimismo la voluntad de S. M., que se consideren :refor
mados en este sentino los arts. Ü.o y 8.0 de las reales ór
denes de:'¡ de agosto {ltl 1901 (O.L. núms. 171 y 172), Y
en su consecuencia que se verifique en el próximo mes
de septiembre el relt1vo total de los oficiltles en prácticas
de que se trata, no obstante Hevar sólo seis meses en ellas
la mitad de los que se hallan acbalmente destinad..,s.

De real orden lo digo á V. .E. para su conoc,imi<:mto y
demás efflctos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales del arma de Caballería compren
didos en la 1!1Íguiente relación, que da pl'incipiocon el
capitán D. Vicente Casado Santos y t'etminu con el
primer teniente D. José Góngora Rodríguez, pasen á
servir lile destinos que en la. misma se les seflainu.

De teal orden lo di¡J;o á V~ .til. para su t3ouooimiento

VACANTES

OircuZar. Excmo. Sr.: Existiendo do!!! vacanteFl da
primer teniente en la cuarta Sección de la f\scuela con·
tral de 'riro, que deben ser oubierta~ por ofioia.laa de cita...
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Sl?:CCIÓN DI ARTILLERíÁ

do empleo del arma de Caballería, el Rey (q. D. g.t ha'~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucAoa af1os.
tenido á bien disponer que con arreglo á lo prevenido en " Madrid 30 de julio de 1906.
el caso primero de la rea.! orden circnlar de 18 de noviem- . LóPEZ DOMÍNGUEZ
bre próximo pasado (C. L. núm. 22!-l), BA anuncien dichas Señ' Ca 'tá 1d C '
vacantes, para que puedan ser s,)licitadas en el pll1f.o de " or pI n genera e anarl&s.
un. mos, á pa:tir de la recha de esta resolución, po.r los Sa110res General del séptimo Cuerpo de ejé:rcito y Orde-
prImeros tell1entes deCaballeria que deseen ocup,¡r.uf'l.. nudor de pagos de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmiBntO ~
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1
Madrid 31 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ I SECCIÓN D~ ADUINIS'l'BACIÓN XI.LI'1'AI
Se-fiol' •.• . DESTL.~OS--.._-.......__._-

- Excmo. Sr,: En vista de lo manilestado por V. E.
i en su escrito de 23 de junio próximo paeado, acerca de
~ la conveniencia de que el cabo de la sección mixta. da

DESTINOS ~ tropas de Admin~stradón Militar de esa pla~ D. Vicenta
( Barranco Rodrlguez, hoy alumno de la Academia de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 28 l Ailininistraci?n MIlitar, sea trasladado á otra unidad da
del actual, se ha servido conferir el cargo de primer jefe i tropas de~ mismo cuerpo, .con objeto de que en la indl":
de la cumandancia de Artillería de Ceuta al coronel 1cada seCCIón no baya destmos fuera de fHas, el Rey (quo
D. Octavio Moltó é Izquierdo, que se encuentra en si- ¡ Dios guarde) ha ~enido á bien disponer. que el mencio-
tuación de excedente en la primera región. f nado cabo sea b~Ja en la expresada seCCIón y alta en la.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento sexta C?mandl:l.DCIa de tropas de Admi?istración militar,
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. y al mIsmo tiempo que el cabo de dicha comandancia
Madrid 31 de julio de 1906. Matías Garcfa Maestro pase destinado á la sección mixta

. de tropas de esa piaza.
LóPEZ DOMÍNGY,RZ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
. . Madrid 30 de julio de 1906.

Sefiores General del prImer Cuerpo de eJército Y(Jabal-
nador militar de Cauta. I . LÓPEz DOllÍNGUEZ

. Señor Gobernador militar de Cauta.

' ...., "'J~ . •"'. I &11ores General del sexto Cuerpo de'ejército, Ordena-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo. I dor ~e pago~ de Gt:t~rra y Director de la Academia de

ner que los primeros tenientes de Artillería (E. R.), , AdnuDlstraClón MIlItar.
D. Pascual Morell y Peral y D. Pablo Martín Gela-l
do, que se hallan afectos al séptimo y octavo depósitos .........".<'~" .

de reserva respectivamente, pasen destinados á la coman· 1 ~ '"
dancia de Artillería de Barcelona, por donde percibirán PRE:::¡UPUEDTOS.
el sueldo entero de su empleo. Es al proDio tiempo la vo- . ....
lunt.ar! de S. M. que los expresados ofi~iales presten EUS' Excmo. Sr.: Por el Mlllulte~l.o dA HaCIenda, en rea
servicios, .en comisión, en el depósito de sementales de ~ orde? ~e 17 del mes adual, se dIJO ti. este de la Guerra
Artillería de Hospitalet.. { 10 Slg~l6),1t6: .,' .

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimientíJ ~ e ~lstml la~ reales órdenes expedIdas por el MmI~ter!O
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios. 1 del. dJgno cargo de V. E. en 12 !'le mayo y 20 d.e JUnIO
.Madrid 30 ¡jf.' julio de 1906. ~ últI~oS~ acompaíiau.do dos relacIOnes compre!,slvas 'de

~ varIOS mgrl?Ros verIficados en el Tesoro públIco por el
LÓPEZ DOMíNGL'BZ ~ producto de la venta de material inútil del ramo de Gue·

Señol' Ordenador de pagos de Guerra.. í rra, importantes 88.265'3t y 161.048'99 ptsetas respec-
. . í tivamente, 6 sean en junto 249.314'30, á fin de que se

Sefíores Generales del tercero ycuarto Cuerpos de eJérCIto. t consignen como crédito del presupuesto de gastos de esa
f departamento correspondiente al actual afio económico

.. ., • - - f de 1906. Re:'Jultando que cOJ;nprobados dichos ingresos

1

, con las cuentas de tesorería de la8 provincias donde el
IEaOIÓN DI INGENI!BOS realizaron, aparece, en efecto, que se hallan aplicado~ al

• cap. 4. o, arte 12 del presupnesto de ingresos, conc:,pto de
LICENCIAS cProducto de la venta de cuarteles, eluticios y mltterial

. .~ inútil del ramo de Guerra», y considerando que con afI'e·
Ex\~m{l. Sr.: Vib':.a la instancia que y, E. remitió á ' glo al art. 10 de la ley de pre;)Upue5tos de 31 de diciem

('sta i\lírüi:'terio en 9 del 0o;'"dente mes, promovida por el I bre de 1905, los ingresoR que de esta procadeneia se ob.
maestro de obras militares con ¿e~tillo en la comandull- ': tengan, constituyen crédito al presupuesto de ese Minis
oía do lngp.nieros de Gran Canal'Ía, ;). Fernand? Villa- f terio, S . .M. el Rey (q: D. g.), de acuerdo (1on lo pro
lobos Ari~s, e~ súpliea de que le Eean co¡:fledldos dos y puesto por la Inter.vellcIó~ gen.&l'al de la Administración
meses de lIcenCIa por asuntos propios para Ledesm: (Sa: ~ del ~stado, ha telll~O á bIen dIsponer la apertura de un
la:manca), IPrancia. é Italia, el ~f\Y (q. D. g.) ha tenido á " crédIto de 249.31430 pesetall al,e:cpresado presupu~sto
hIel:l acc~der á los .d~seos del mter6sado, concediéndole; de ese ~epartamen~o, c~pítul0 fl,rhClOlJal, artíc~lo ÚlllCO,
la lIcenC:la que s.olIClta en las condiciones que detel'mi- i e Materiai extrh':'l'dlnarI~. d0 Artillería é Ingemeros y de
l1an las IllstrucClOnes aprobadas por real orden circular 1los servicios administra".lvOS) I

de 5 de junio de 1905.(C. L, núm. 101). J Lo que de real orden traslado á V. E. pa1'á su dólió.'
De real orden lo dIgO ti. V, E, para BU conooimiento l cimiento y demás efectos; haciéndole ti. la vez presente
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LÓPEZ DOMÍNGUFJZ

•••

--..._........._...--Señor .•
lo •••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con-
ceder el abono de la gratificación anual de 600 p98Eltas, lÓ
correspondiente á los diez afios da efectividad e11 su em. SECC I\':DE SANIDAD IlILITA'l
pleo, al capitán de Ingenieros D. Francisco Susanna y DESTINOS
Torréns, en situación de supernumerario en e1!lta región; t. • •
sujetándose el perdbo de dicho devengo, que empezará ~ 9t~·cular. Excmo. ,Sr.: Por ~ar convemente para. el.
á disfrutarlo desde su vuelta al servicio Bctivo, á lo pre· ~ serVICIO y con arreglo a lo preveUldo ~n el real decreto
venido por real orden cacular de 6 de febrero de Hl04 1de 2 de a~osto de 1889 (O~ L. núm. 36,2),. el Rey (q. D. g.)
(O. L. núm. 34). t se h.a SerVl?? rewlver que los farm.aceu~lCos segundos de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~ SaUld~d ~1.lhtar que.se hallan en Ht~~Clón.de eupernu
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. merarlO sm sueldo, mgresen en servICIO actIvo para asig.
~111drid 30 de julio de 1906. narles destino en el or~en que les corresponda.

De real ord@n lo dIgo á V. E. para su conocimien0
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 30 de julio de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Setier Gen6l'!al del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

que del crédito á que se contrae la preins9rta real orden ~ zo.rá ácontaraé desde 1. o de agosto próximo, á lo preve.
se aplicarán 246.634'71 pesetas tí material de Artillflría ; nido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
y 3.679169 p8Sf\tas á material dfllos servicios adminis- ; {O. L. numo 34}.
tra~iv?s. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 ~ De rE'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de JulIo de 1906. 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. mucll"s atlos. Ma.

LóPEZ DOMtNGUH , drid 30 de julio de 1906.

Setior Ordenador de pagos de Guerra. ~ LÓPEZ DOllÚNGUEZ

Saflor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador ~e pagos de Guerra.

Relación que 8e cita

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con· SICCIÓN :o.rosTrCtA l' ABt1N!1'OS rlDrllU.J:.!1
ceder el abono de la. gratificación anual correspondiente
á los 10 afias de efectividad en su/!! empleos; á los eapita- . RECOMPENSAS
nes de Artillería comp:rendidos en la relación que á con· " .
tinuación se insertH, que comienza con D. Joaquín Ro- ,Excmo.. S!.: .En VIsta de ~a InstanCIa guay. E. ~1.11'-
driguez Sánchez y concluye con D. Manuel Ruiz 801. s6 a este ~1Ulste.no con su .e~CrIto de 28 de Juma p1~óxlmo
dado Herrera; sujetándose el percibo de dicho devengo, p~s;tdo, p',omovlda, en súph~a de recompensa, por.el ca
que empeZtl.rá á contaroo desde 1. 8 de agosto próximo, á ¡ I~Itan de Caballería con de~tlllo en el tel'cflr DepÓSIto de
lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero d. I (aballos sementales D. Lms V~la de Almazán y Oar
1904 (O. L. núm. 34). t mona, ,~l Rey (q. D. g.) ~a temdo á bu'n co~c.eder ~. dÍ-

Dl} real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento' cho o?{~al.la c~uz de prImera cltlse d~l M~,;to .Whta.r
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t'los. con d18tIn~lvo blanco y pas.artor ~ IndustrIa mIlitar., eomo
Madrid 30 de julio da 1906. comprendIdo en la re~~ orden cIrcula.r de 30 d. cctubra

de 1905 (O. L. núm. 221). '
De orden de S. M. l() digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. x:nuchoB afios
Ouerpos de Madrid 30 de julio de 1906. "

LÓPEZ DOMíNGUEZ,.

Sefior Director general de Oda 'Oaballar y Rem.onta.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejéroUo-.

LóPBZ DOMÍNGUBZ

Setior Ordenador d~ pagos de Guerra.

Sefiores Genéralell del primero y séptimo
ejército y Gobernador militar de Oeuta.

NOMBRBS Delltinos

Gratlfiaaclón anu.al de 600 pesetas.
D. JOll."l.nin Rodriguez Suchez.•••• Comandancia de Ceuta.
) Emilio Sergio Ct\I!!tro •.••.•••• 6.0 reg. montado.
~ Tomás Teu3zlt!l Azpeitill •••••••. 10.0 idem.
) Manuel Ruiz Soldado Herrera ••• Fábrica de Toledo.

LépJl:Z DOMíNGU.B2iMadrid 30 de julio de 11l0G.

Excmo..S!.: .En vista de la instancia que V.tu. cur
só á e!lte MmlsterlO con su escrito de 30 de junio próxi
mo pasado, promov!dlt, en sú~lica de recompensa, por el
capItán de Cuballena con destIno en el quinto Depósito
de caballos sementales D. Julio HQrnández; Pardo el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á dicho ofi~ial
la cruz de prim('ia clase del Mérito Militar con distintivo
bla:pco y pasador «Indu!ltria militan, como comprendido
en ]11. real ordl,;n circular de 30 de octubre di' 19050
(O. L. núm. 221).

. De orden de S. M.lo digo á V. E. para Sil conocimiento
Excmo. Sr.: .tel Rey. (q . .l? g.) se ha servIdo con· y demás efectos. Dios guarde tí, V.IE. muchos afios. Ma~

ceder el abono de la gratIficaCIón anual de 600 pesetas, drid 30 de juliQ de 1900 ..
correspondiente á l~s 10 afios de efect!vJda.d en su em~leo, " LÓPEZ DOMÍNGUlllZ.
al capItan de IngenIeros D. PrudenCIo Borra y GavIX'la, '. . . .
con destino en el t~rcer regimiento mixto de dicho cuero 1Setior Geullral del qUllltO Ouerpo de eJérClto.
1)0; sujetándose el percibo de dicho devengo, que empato 1Serior Direotor general de Cría Oaballar y RelUOIltl.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cape·
llán segundo, con destino en el Colegio de Guardias Jóve
nes de la Guardia Civil, D. Fernando "Ga!'cla Bermejo
y Sánchez Grande, en instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 8 de mayo último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado la cruz
de primera clase del Mérito Militar OOl'il distintivo blanco
y pasador del eprofesorado. , Gomo comprendido en las
reales órdenes de 22 de marz.o de 1893 (O. L. núm. 98) y
4 de mayo del mi8mo ano (O. L. núm. 159), y teniendo
en cuenta lo prevenido en la de 1.0 de febrero del afio
actual (C. L. núm. 20).

Da orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V . .El. muchos af1os.
Madrid 30 de juliQ de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefifir Provicario general·Oastrense.

Sefior Director general de la Guardia OiviI.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de MelilIa D. Jesús Fons
Gil, en instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con
BU escrito de 22 de junio próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al interesado 1&
cruz de plata del Mérito Militar con distintiva blanco,
como comprendido en la regla 1." del arto 6.° d@ la real
orden circular de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núme·
ró 260), l¡ln harmonía oon la de 30 de octubre de 1902
(C. L. núm. 249).

De orden de S. M.lo digo á V. E. pa.ra811 conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde ti V. :ID. muchos af108.
Madrid 30 de julio de 1906.

LÓPEZ DoMíNGURZ

Safio! Gobernador militar de Melilla y plazaS menores de
Africa.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri·
mer teniente del regimiento Infantería del Infante nú
mero 5, D. Rafael Grávalos Girón, en instancia que.
V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de 30 de ju
nio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
ccnceder á dicho oficial la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, como comprendido en
las reales órdenes de 9 de enero de 1892 (O. L. núm. 9)
y 23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 205).

De orden de S. M. lo digo tí. V. E. para su conocimien·'
to y demás efectos. Dios guarde á,. V. E. muchos a11os.
Madrid 30 de julio de 1906. .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

""--.-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento del escuadrón Cazadores de Melilla, Carmelo Ro·
mero Redondo, en instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio COtl su escrito de 16 de junio próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco,
pensionada con 7,50 pesetas al mes durante el tiempo
de servicio activo, como comprendido en la regla 3.tL del
arto 6. ° de la real orden circular de 25 de septiembre de
1896 (C. L. núm. 260), en harmonía con la da 31 de oc·
tubre de 1~02 (O. L. núm. 249).

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del escuadrón Cazadores de Mejilla Miguel Rodrí
guez Gálvez, en instancia que V. E. cursó á el!te Minis
terio con 8U escrito de 15 de junio próximo pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco,
pensionada con 1,50 pesetas al mes durante el tiempo de
servicio activo, como comprendido en la regla 3.a. del al"
tículo 6.° de la real orden circular de 25 de septiembre
de 1896 (C. L. núm. 260), en harmonía con la de 31 de
octubre de 1902 (C. L. núm. 249).

De orden de S. M. lo digo á V. E.para 8n conocimien
to y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos a.f1OB.
Madrid 30 de julio de)906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8e11or Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

Senor Ord@nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: EnvistadelainstanciaqueV.E. cur
só á este Ministerio con su escrito de 5 del actual, pro
movida, en súplica de recompensa, por el capitán de Ca·
ballería con destino en el primer estableéimiento de rew

monta D. Juan Martín Carrero, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder á dicho oficial la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
eIndustda militan, como comprendido en la real orden
circular de 30 de octubre de 1905 (C. L. núm. 221).

De orden de 8. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 30 de julio de 1906.

L6PEZ DOMÍNGllEZ

Senor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sef1orDirector general de Cría Caballar y Remonta.

Excma. ~r.:· En vista da la instancia que V. E. cur· De orden de S.M. lo digo á V. E. para la oonooiJÍ:lien.
só á esta Ministado con su escrito da 15 de junio próximo to y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos álíOl!l.
pasado, promovida, en súplica de recompensa, por el ve· Madrid 30 de julio de 1906.
terinario mayor, en comisión en la yeguada militar, afee· LÓPEZ DoMiNGUEZ
ta al segundo Dep·ósito de Caballos sementales, D. Ama-
ranto Miguel Tocino, el Rey (q. D. g.) ha tenid0 á bien Serior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
conceder al interesado la cruz de segunda clase. del Mé- ¡ Africa.
ri~o. Militar con distinth~o blanco y pasador e.Industria Serior Ordenador de pagos de Guerra.
mIlItar, como comprendIdo en la real orden cIrcular de
30 de octubre de 1905 (C. L. núm. 221).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 30 de julio de 1906.

Lóp:RZ DOMíNGUEZ

Sefior Director general de Cría Caballar y H.emonta.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
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LÓPEZ DOMÍNGlJEZ

Safior General del quinto (Juerpe de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eleu
terio Sánchez Rflmos, V'ecino de Albendaa (Cuenca), en
solicitud de que le sean devueltM las 1.500 pesetas con
que redimió del servicio militar activo á su hijo Canuto
Sánchez Polo; y teniendo en cuenta que al interesado le
correspondió cubrir en filas, como excedente dé cupo, una.
baja ocurrida en el contingente sefialado á su pueblo, el
Rey (q. D. g.), de acuardo con lo informado por la Co
misión mixta de reclutamiento de la citada provincia, se
ha servido desestimar dicha petición) por haber hecho
nao de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 30 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jose
Sallent Folcrá,vacino de Olot, provincia de Barcelena,
en solicitud de que sean devueltas las 1.500 pesetas que
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia
indicada, según carta de pago número 146, expedida en
29 de septiembre de 1904, para redimir del servicio mili·
tal' activo á su hermano Miguel Sallént Folcrá, recluta
del reemplazo de diého afio, perteneciente á la Zona de
Manresa, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el
intere~ado ha fallecido antes de que le correspondiera in.
gresar en filas, y lo prevenido en el arto 175 de la ley de
reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, á la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamen
to dictado para laejecuci6n de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento

,.

LÓPEZ DOMmeuÉz

LÓPEZ DOMíNGtlEZ

rt 'tI
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O. O. l1tml. 161

'RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

: se ajustó á 10 dispTtesto en la real orden de 81 de mayo
¡ d", UJ04 y nircular del Eatado Mayor Central oe 17 de

t CtrI!l1U'OSDIVIDeS: jnnio de 1905 (D. O. núm. 138), el Rey (q. D. g.), de
DOCUMEMTACION ¡ acuerdo con lo. informa~o por .v. E. ~ll; 7 del corriente. ., t mes, se ha servIdo de~stlmar dIcha petICIón. ..

01,reular. Excmo. Sr.: HabIendo mamfestado á este j De real ordeulo dIgO á V. E. para su conoclIluento
Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército, en 3 ¡ Y demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos atios.
del mes actual, que por haber sufrido extravío el pase t' Madrid 30 de julio de 1906.
de licencia ilimitada del soldado del noveno regimiento LÓPEZ DOMíNGUEK
lllon~do de Artillería Julio Monrós Miguel, le ha sido, . ., .
expedIdo el de primera reserva que le corresponde, el ~ Safior General del prImer CU9rpo de eJerCIto.
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación de ti
la citada autoridad y disponer que quede anulado el pa- ...-- .
se extraviado, que fué expedido por el coronel D. Anto-
nio Oliver Copons y éomandante mayor D. Francisco! Exomo. Sr.: Vista la instanda promovida por Pa..
PlaneH, ~ favor del citado individuo, hijo de Valentín y I tricio Gracia Larroy, vecino de GalIur (Zaragoza), en
de FranCIsca, natural de Mataró (Barcelona), y cuyo do· ¡ solicitud de que se dejA sin efecto el llamamiento á filas
cumento fué registrado al folio 49 con el núm. 161. f de su hijo BIas Gracia Borgofión y se le declare exceden-

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento, te de cupo; y teniendo en cuenta· que el citado llama
y demás efectos. Dios g1;larde ti. V. E. muchos alios. ~ miento se·ajur-:tó á lo prevenido en la real orden de 31 de
Madrid 30 de julio de 1906. m8Yo. de 1904 y circular del Estalio Mayor Central de

LÓPII:ZDoIÚNO'u.EZ 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138), el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas afios.
Madrid 30 de juli0 de 1906.

Sefior•••

Setior•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
soldado del regimientto Infantería de Gravelinas, Bar
tolomé Díaz Delg-ado, en solicitud de que se deje sin
efecto su llamamiento á filas y se le declare excedente de
cupo; y teniendo en ouenta que el refeddo llamamiento

Seftor••.

CircuZar. Excrno.Sr.: Habiendomanifeatado á este
Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército, en 4
·del mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de
e¡tuación de segunda reserva, al soldado Buenllventura
Casto Gasso, le ha sido expedida la licencia absoluta
que le corresponde, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar la determinación de la citada autoridad y disponer
que fJuede anulado el pase extraviado, que fué ex.pedido
por el teniente coronel D. Trinidad Soriano Clemente y
comandante mayor D. Luis Capdevila Mitlano, á favor
deleitado individuo, hijo de José y de Teresa, natural de
Igualada (Barcelona), y cuyo documento fué registrado
al folio 12 con el núm. 54.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de julio de 190ft

eir~r. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en 10
del mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de
situación del recluta redimido del servicio militar Brau
lio Antonio Velasco Carrasquedo, le ha sido expedido
un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) ~e ha servido
aprobar la determinación de la citada autoridad y dispo.
ner que quede anulado el pase extraviado, que fué expe
dido por el teniente coronel D. Daniel Merino Martínez
y comandante D. Avelino de Gl)ya, á favor del citado in-
dividuo. .

De real .orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.

.Madrid 30 de jul.io de 1906.
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y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a:t1os.
Madrid SO de julio de 1006.

LÓPEZ DOllmGUBZ

5efíor Ceneral del cuarto Cuerpo de ejército.

Bel.or Ordenador de pagos de Guerra.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.os.
Madrid 30 de julio d& 1906.

Lól's Do:aáN'tJIZ

Sefior General del quinto Cuerpo de ejéreito.

E~cmo. Sr.: Vista. la insta.ncia promovida por Flo
l'e~tlnoCoto Casal, vecino de Langreo, provincia. de
OVledo, en solicitud de que le sean devueltas l&s 1.500
pese~as ,qu,e d~positó en la Delegación de Hacienda de la
proymeIa ~dlCQda, según carta de pago núm. 153 del
regl~tro de mgresos y 148 de Tesoreda, expedida en 5 de
nO~lembr~ de 1903, para redimh'se del servicio militar
actIvo Como recluta del reemplazo de 1902, perteneciente
á la Zona d~ Oviedo, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta lo prevemdo en el arto 175 de la ley de reclutamiento
se ha se:rvi~o resolver que se devuelvan las 1.500 peseta~
de referencIa, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el d~pó8ito, Ó la persona apoderada en forma legal,
según d18pone el arto 189 del reglamento dictado para la
~ecución de dicha ley.

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demÁS efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 30 de julio de 1906.

LóPliZ DOlÚNeUBz

Sefíor General del séptimo Cuerpo de ejéreito.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

. lio'xcmo. Sr.: Vista la in~blncia promovida por Ma
l'~ano Góme7:Cosabuena. vacino de Turéga.no, provin
CIa de Segovia, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 p€86tas que depositó en la Dlillegación de Hacienda
de la provincia indicada, según carta de .pago núm. 570
de T~rerfa y 670 del registro de ingresos, expedida en
21 de agosto de 1905, para redimir del servicio militar
activo ti su sobrino Frutos Canto Pérez, recluta del
reemplazo de 1903, perteneciente á la Zona de Segovia,
el Rey (q D. g.), teniendo en cuenta que no le fué admiti·
da la carta de pago por haber hecho el dE'pósito luera del
.plazo legal, y lo prevenido en el arto 175 de la ley de
reclutamiento, Stl ba servido resolver que se devuelvan
las 1600 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del regla
mento dictado para ia ejecución de dicha ley.

De rool orden lo digo ti V. E. para BU Conocimiento
y deru~ efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a11os.
Madrid SO de julio de 1906.

Lól~ DOlÚNGUBZ

Seilor GeneriÜ del primer Cuerpo de ejército. '

~efi6r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por .Ignacio Lar~ Robles, vecino de Motril (Granada),
en solicitud de que se Id conceda autorización para redi
mir del servicio militar activo á su ltijo Manuel Lara
Pastor, el Rey (q. D. g.) se ha s€lrvido deg~timar dicha
petición, con arreglo á las prescripciones del arto 174 de
la ley de reclutamiento y reales órdenes de la y 23 de
agosto de 1905.

De real orden lo digo lÍo V. E. para 81l oonoeimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 30 de julio de 1906.

LónlI DolliRllta

Se:lior General del segundo Cuerpo de ejército.

---....-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Teresa Castro Pastoriza, vacina de Zas (Corafia), en
solicitud de que se le conceda autorización para redimir
del servicio militar actiTO á su hijo Perfecto Novo Castro.
el Rey (g. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á las prescripciones del art{eulo 174 de la ley
de reclutamiento y reales órdenes de 8 y 23 de agosto
de 1905.

De real orden lo digo á V. E..para SIl eoneeimiento y
fines consiguientel. Dios guarde á V. E. muchos anos•
Madrid 30 de julio de 1906.

L6Pmí Dollf.NGUIZ

Sel10r GeJleral del séptimo Cúerpo de ejw~.

SUELDOS, HABERES Y GRA.'fIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Di
rector de la Academia de Ingeniero!!, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder la gratificación anual de
600 pesetas, á partir de 1.0 del mes de agosto próximo,
nI capitán profesur D. Emilio Luna y Barba, con arre
glo á lo dispuflsto en el art. 8.0 del vigente reglamento
orgánico para las academitlS mi1itar~.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimienio
y demás efecros, Dioa guarde á V. E. muchos at101.
Ma.drid 30 de julio de 1906.

Lól'B DOIlÍNGutz

Sedor General del primer Cuerpo de eiército.

Se:t1ores Ordenador de pagos de Guerra y Dirootor de la
Academia de Ingenieros

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por RomuaIdo Virumbrales Hierro, vecino de Rin
cón de ~'¡oto (Logrofío), en solicitlld de que se le conceda
autoriza.ción para redimir del sexyicio militar activo á su
hijo Pablo Virumbrales Díaz, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido desestimar dicha petición, con al1'eg]a á las pres..
cripciones del arto 174 de la ley de reclutamiento y rea
les órdenes de 8 y 23 de agosto de 1905.

D. real ordiulo digo í, V. E, para su conocimiento


